
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9019 Resolución de 22 de julio de 2020, de la Universidad Internacional Isabel I de 

Castilla, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Graduado en Psicología.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y 
una vez recibido, en fecha de 3 de abril de 2020, el informe favorable de la Agencia para 
la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León a las modificaciones presentadas 
del plan de estudios de Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad 
Internacional Isabel I de Castilla, publicado mediante Resolución de 24 de noviembre 
de 2014, de la Universidad Internacional Isabel I de Castilla en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 23 de febrero de 2015,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación plan de estudios conducente a la 
obtención del título de Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad 
Internacional Isabel I de Castilla.

En plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en su anexo.

Y para que así conste y a los efectos oportunos, expido y firmo la presente 
resolución.

Burgos, 22 de julio de 2020.–El Rector, Alberto Gómez Barahona.

ANEXO

Plan de estudios de graduado o graduada en Psicología por la Universidad 
Internacional Isabel I de Castilla

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud

Código Titulación: 2502688

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia ECTS

Formación Básica. 60

Obligatorios. 132

Optativos. 30

Prácticas externas. 12

Trabajo de Fin de Grado. 6

 Totales. 240
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2. Distribución de módulos, materias y asignaturas:

Los códigos utilizados para indicar el carácter de la asignatura son:

FB = Formación básica.
OB = Obligatorio.
OP = Optativo.
PE = Prácticas externas.
TFG = Trabajo fin de grado.

Materias Asignatura Carácter ECTS Curso

Informática. Aplicación de las TIC a la práctica profesional. FB 6 1.º

Idioma Moderno.
Comunicación profesional en inglés. FB 6 1.º

Comunicación científica en inglés. FB 6 2.º

Historia. Ayer y hoy de la Psicología. FB 6 1.º

Comunicación. Técnicas de comunicación profesional. OB 6 1.º

Empresa. Empresa e iniciativa emprendedora. OB 6 2.º

Psicología evolutiva y de la educación.
Evolución a través del ciclo vital. FB 6 1.º

Contexto y manifestaciones de la diversidad. OB 6 3.º

Metodología de las ciencias del 
comportamiento.

Métodos matemáticos para la estadística. FB 6 1.º

Diseños de investigación. OB 6 2.º

Propiedades psicométricas de los instrumentos de evaluación. OB 6 3.º

Procesos psicológicos básicos.

Psicología del aprendizaje. OB 6 1.º

Atención, percepción y memoria. OB 6 2.º

Motivación y Emoción. OB 6 2.º

Pensamiento y Lenguaje. OB 6 2.º

Psicobiología.
Psicobiología del desarrollo. FB 6 1.º

Neuropsicología y fisiología. FB 6 1.º

Psicología social.

Psicología social. FB 6 1.º

Psicología de grupos. FB 6 2.º

Psicología Laboral y de las Organizaciones. OB 6 3.º

Gestión de la tensión psicológica, negociación y mediación. OB 6 4.º

Habilidades de autonomía personal y social. OB 6 4.º

Planificación y evaluación de programas. OB 6 4.º

Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico.

Personalidad. OB 6 2.º

Psicopatología. OB 6 3.º

Psicología de las diferencias individuales. OB 6 3.º

Psicodiagnóstico. OB 6 3.º

Psicoterapia. OB 6 3.º

Psicología de la salud. OB 6 4.º

Valores sociales y deontología. Valores sociales y deontología. OB 6 4.º
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Materias Asignatura Carácter ECTS Curso

Prácticas de Iniciación Profesional.
Prácticas de Iniciación Profesional. Primer curso (Trimestres 1-3). OB 6 1.º

Prácticas de Iniciación Profesional. Segundo curso (Trimestres 
4-6). OB 6 2.º

Prácticas Externas.
Prácticas Externas. Tercer curso (Trimestres 7-9). PE 6 3.º

Prácticas Externas. Cuarto curso (Trimestres 10-12). PE 6 4.º

Trabajo de Fin de Grado. Trabajo de Fin de Grado. TFG 6 4.º

Psicología y educación.

Atención a la diversidad en contextos educativos. OP 6 3.º

Familia, escuela y contexto escolar. OP 6 3.º

Orientación y tutoría. OP 6 4.º

Observación sistemática y análisis de contexto. OP 6 4.º

Evaluación e intervención en las necesidades específicas de 
apoyo educativo (NEAE). OP 6 4.º

Psicología Laboral y de las 
Organizaciones.

Cambio y desarrollo organizativo. OP 6 3.º

Dirección de personas. OP 6 3.º

Liderazgo en las organizaciones. OP 6 4.º

Inteligencia emocional en la organización. OP 6 4.º

Inserción y desarrollo profesional. OP 6 4.º

Criminología.

Psicología general y de la desviación. OP 6 3.º

Intervención social y educativa con el delincuente. OP 6 3.º

Aspectos forenses en trastornos mentales. OP 6 4.º

Psicología del Terrorismo. OP 6 4.º

Victimología. OP 6 4.º

Intervención clínica.

Evaluación y tratamiento neuropsicológico. OP 6 3.º

Intervención y tratamiento en psicología de la vejez. OP 6 3.º

Sexualidad Humana. OP 6 4.º

Atención temprana. OP 6 4.º

Psicología clínica de la infancia y la adolescencia. OP 6 4.º

Intervención Social.

Inserción Ocupacional. OP 6 3.º

Sistemas alternativos de comunicación. OP 6 4.º

Contexto y metodología de la intervención social. OP 6 3.º

Atención a unidades de convivencia. OP 6 4.º

Tercer sector e intervención social. OP 6 4.º

Formación Complementaria.
Psicología del deporte. OP 6 4.º

Psicología y nutrición. OP 6 4.º
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Mención en Psicología de la salud

Materias Asignatura Carácter ECTS Curso

Psicología evolutiva y de la educación.
Evolución a través del ciclo vital. FB 6 1.º

Contexto y manifestaciones de la diversidad. OB 6 3.º

Procesos psicológicos básicos.

Psicología del aprendizaje. OB 6 1.º

Atención, percepción y memoria. OB 6 2.º

Motivación y Emoción. OB 6 2.º

Pensamiento y Lenguaje. OB 6 2.º

Psicobiología.
Psicobiología del desarrollo. FB 6 1.º

Neuropsicología y fisiología. FB 6 1.º

Psicología social.

Psicología social. FB 6 1.º

Psicología de grupos. FB 6 2.º

Psicología Laboral y de las Organizaciones. OB 6 3.º

Gestión de la tensión psicológica, negociación y mediación. OB 6 4.º

Habilidades de autonomía personal y social. OB 6 4.º

Planificación y evaluación de programas. OB 6 4.º

Metodología de las ciencias del 
comportamiento.

Métodos matemáticos para la estadística. FB 6 1.º

Diseños de investigación y análisis de datos. OB 6 2.º

Propiedades psicométricas de los instrumentos de evaluación. OB 6 3.º

Personalidad, evaluación y tratamiento 
psicológico.

Personalidad. OB 6 2.º

Psicopatología. OB 6 3.º

Psicología de las diferencias humanas. OB 6 3.º

Psicoterapia. OB 6 3.º

Psicología de la salud. OB 6 3.º

Psicodiagnóstico. OB 6 4.º

Mención en Psicología y educación

Materias Asignatura Carácter ECTS Curso

Psicología y educación.

Atención a la diversidad en contextos educativos. OP 6 3.º

Familia, escuela y contexto escolar. OP 6 3.º

Orientación y tutoría. OP 6 4.º

Observación sistemática y análisis de contexto. OP 6 4.º

Evaluación e intervención en las necesidades específicas de 
apoyo educativo (NEAE). OP 6 4.º

Inserción y desarrollo profesional. OP 6 4.º
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Mención en Psicología Laboral y de las Organizaciones

Materias Asignatura Carácter ECTS Curso

Psicología Laboral y de las 
Organizaciones.

Cambio y desarrollo organizativo. OP 6 3.º

Dirección de personas. OP 6 3.º

Liderazgo en las organizaciones. OP 6 4.º

Inteligencia emocional en la organización. OP 6 4.º

Inserción y desarrollo profesional. OP 6 4.º

Mención en Criminología

Materias Asignatura Carácter ECTS Curso

Criminología.

Psicología general y de la desviación. OP 6 3.º

Intervención social y educativa con el delincuente. OP 6 3.º

Aspectos forenses en trastornos mentales. OP 6 4.º

Psicología del Terrorismo. OP 6 4.º

Victimología. OP 6 4.º

Mención en Intervención clínica

Materias Asignatura Carácter ECTS Curso

Intervención clínica.

Evaluación y tratamiento neuropsicológico. OP 6 3.º

Intervención y tratamiento en psicología de la vejez. OP 6 3.º

Sexualidad Humana. OP 6 4.º

Atención temprana. OP 6 4.º

Psicología clínica de la infancia y la adolescencia. OP 6 4.º

Mención en Intervención social

Materias Asignatura Carácter ECTS Curso

Intervención Social.

Inserción Ocupacional. OP 6 3.º

Sistemas alternativos de comunicación. OP 6 4.º

Contexto y metodología de la intervención social. OP 6 3.º

Atención a unidades de convivencia. OP 6 4.º

Tercer sector e intervención social. OP 6 4.º
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